
 

     

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CHOCONTÁ 

                 

Chocontá, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:          DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA   

RADICACIÓN:     2021-00138-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:    LIBIA PIRBAN GIL. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF. No 0023 del expediente digital, y 

como quiera que la subrogación dada entre el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

y el ejecutante es de carácter legal (Archivos digitales 0019 al 0022, se dispone: 

 

ACEPTAR la subrogación celebrada entre BANCO DE BOGOTA y el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS, respecto del pagaré No. 555202802, por las sumas 

de dinero allí señalada. 

 

Téngase al subrogatario como litisconsorte del demandante primigenio, quien recibe 

el proceso en el estado en que se encuentra.  

 

Se reconoce personería al Dr. MAURICIO VIDAL ROMERO de la firma VIDAL 

BERNAL ASOCIADOS LTDA, como apoderado judicial de el FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS, en los términos y para los fines indicados en el poder a él 

conferido. 

 

Notifíquese,   

  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

(2) 
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